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Ciudad y fecha: Rionegro, Antioquia 12 de Mayo de 2023 

Dependencia Generadora: 
Departamento de Desarrollo Humano – Sección Táctica 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA UNA ORDEN DE COMPRA EN LA PLATAFORMA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO 
– COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
 
  
1. ENTIDAD COMPRADORA:  
 
MINISTERIO DE DEFENSA - FUERZA AÉREA COLOMBIANA – COMANDO AÉREO DE COMBATE No.5. 
 
2. NOMBRE DEL EVENTO (OBJETO): 
 
ADQUISICIÓN DE KIT DE CARRETERAS. 
 
3. INSTRUMENTO DE LA TVE: 
 

Acuerdo marco  

Agregación de demanda  

Grandes superficies  X 

 
4.  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN: 
 
En desarrollo de lo previsto en el Articulo 2.2.1.2.1.5.1 Decreto 1082 de 2015, por el cual se reglamenta el 
sistema de compras y contratación pública, se presenta el estudio previo para la adquisición de KIT de 
carreteras para el parque automotor de la Unidad.  
 
El Departamento de Desarrollo Humano y la Sección Seguridad y Salud en el Trabajo del Comando Aéreo 
de Combate No.5, se destacan por el servicio prestado y excelente atención brindada al personal de la 
Unidad, por tal razón en atención y citando al marco normativo internacional, la Decisión 584 de 2004, de la 
Comunidad Andina de Naciones (CAN), define que en el lugar de trabajo se deben garantizar medidas que 
procuren disminuir los riesgos laborales.  
 
Se cuenta con la necesidad de adquirir los KIT de carreteras toda vez que en esta unidad militar, se cuenta 
con un parque automotor para la realización de diferentes actividades necesarias para el normal 
funcionamiento y ejecución de los diferentes requerimientos de transporte propios de cada uno de los grupos, 
situaciones encaminadas al cumplimiento de la misión institucional, en este sentido, se requiere que los 
vehículos cuenten con dichos elementos, en cumplimiento a la normatividad vigente en seguridad vial en 
Colombia conforme a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 769 de 2002 por medio de la cual fue expedido 
el Código Nacional de Tránsito Terrestre, y en el caso particular del artículo señalado, este indica la 
obligatoriedad de contar con un equipo de carretera para todos los vehículos que transiten por el territorio 
nacional. 
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NOTA: En el caso de adquisiciones se recomienda verificar la necesidad real vs con la necesidad autorizada 
en el PAA – CPA 
 

DESCRIPCION DEL PRODUCTO NECESIDAD REAL 
NECESIDAD 

AUTORIZADA PAA - 
CPA 

KIT DE CARRETERAS 30 22 

 
 

CODIGO TVEC DESCRIPCION DEL BIEN CANT 
UNIDAD 
MEDIDA 

 900510035 KIT DE CARRETERAS 22 UNIDAD 

 
5. ANÁLISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL INSTRUMENTO DE LA TVEC PARA 
DETERMINAR LA SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL:  
 
A continuación, se relaciona el artículo y referencia técnica de acuerdo a lo publicado en el portal de la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano. 
 

KIT REGLAMENTARIO DE CARRETERAS 
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ARTICULO NOC 

KIT DE CARRETERAS NO TIENE 

 
Acorde con lo indicado y en cumplimiento de la Directiva Permanente 34/2018 “Lineamientos y directrices 
para los Escalones de Catalogación y la utilización del Sistema OTAN de Catalogación en las unidades 
ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y la Policía Nacional”, el contratista proporcionará, dentro del 
plazo de ejecución establecido en el EDP, la documentación técnica y de gestión requerida para la 
identificación inequívoca de los bienes objeto del contrato así: 
 

ARTICULO INFORMACION REQUERIDA SOC 

KIT DE CARRETERAS Información del Fabricante: datos básicos y adjuntar cámara de 
comercio o equivalente en país origen del artículo. 
Información del artículo: Ficha técnica, nombre asignado por el 
fabricante.  
Número de parte, referencia o modelo, vida útil, condiciones de 
transporte, embalaje y almacenamiento así como regulaciones al 
término de vida útil del artículo. 

 
De conformidad con los lineamientos citados por el Grupo de Catalogación de Defensa y cualquier otra 
información que permita la identificación inequívoca. En medio magnético diligenciando el formato Reporte 
Información Cláusula Contractual de Catalogación, y adjuntando la documentación en formato PDF. 
 
A los efectos anteriores el contratista será responsable de obtener de sus subcontratistas o proveedores, los 
datos técnicos necesarios para la identificación de los artículos a catalogar procedentes de estas fuentes, así 
mismo, si los bienes se encuentran catalogados deberá suministrar el número OTAN de catálogo. 
 
El contratista proporcionará al MDN-FAC, la información técnica correspondiente a las modificaciones, 
cambios, en el concepto o diseño, que se realicen al elemento de abastecimiento durante el plazo del 
contrato. El contratista acreditará el cumplimiento de la cláusula de catalogación, a través del acta de recibo 
a satisfacción emitida por la entidad la cual certificará la entrega total de la información requerida de acuerdo 
a los lineamientos del Ministerio de Defensa Nacional. 
 
6. DESTINACIÓN DEL GASTO:  
 
Funcionamiento 
 
7. ORIGEN DE LOS RECURSOS:  
 
Para adelantar la compra de los bienes relacionados, se destinan los recursos propios, por recurso 10 y 16, 
tal como se discrimina a continuación: 
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CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($ 4.191.894), en el rubro 02-02-01-004-009-01-10 y SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 661.878), en el rubro 02-02-01-004-009-01-16. 
 
Valor total: CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
DOS PESOS M/CTE ($4.853.772) 
 
7.1 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA CONTRATACIÓN 

 

 
 
7.2 CERTIFICADO PLAN DE ADQUISICIONES. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. SUPERVISORES DE LA ORDEN DE COMPRA:  
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AT.  JOVER RIVERA DANIELA- Supervisor Principal 
 
T1. AGUIRRE ARIAS IVAN MAURICIO - Supervisor Suplente  
 
 
9. CORREO ELECTRÓNICO DE LOS SUPERVISORES:  
 
daniela.jover@fac.mil.co 
 
ivan.aguirre@fac.mil.co 
 
 
 
10. TELÉFONO DE LOS SUPERVISORES:  
 
AT.  JOVER RIVERA DANIELA- 3218583823 
 
T1. AGUIRRE ARIAS IVAN MAURICIO -3102123108 
 
 
11. VENCIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
Los bienes objeto del contrato se entregarán en su totalidad a más tardar el día 28 de Junio de 2023. 
 
 
12. LUGAR Y COORDINACIONES DE ENTREGA: 
 
Los bienes que se pretender adquirir deberán ser entregados por la empresa en su totalidad en las 
instalaciones del almacén misceláneos del Comando Aéreo de Combate No.5, ubicado en la vereda la 
Bodega Base Aérea de Rionegro-Antioquia, en el horario de Lunes a viernes de 8:00 a 12:00 horas y de 
14:00 a 16:00 horas, previa coordinación con el supervisor del contrato. 
 
NOTA: En caso de adquisición de bienes se debe exigir al Proveedor Seleccionado en la adjudicación la 
entrega del “ANEXO FORMATO REPORTE INFORMACION CLAUSULA DE CATALOGACION” 
 
 
 
 
 
 
13. GRAVÁMENES ADICIONALES: 
 
Los bienes que se pretenden adquirir se encuentran gravados con el IVA del 19%, de tener tarifas diferentes 
el proveedor deberá discriminar las bases, porcentajes y retenciones. 
Se deberán tener en cuenta los siguientes impuestos, gravámenes y retenciones. 
 

mailto:daniela.jover@fac.mil.co
mailto:ivan.aguirre@fac.mil.co
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IMPUESTO % 

 
ESTAMPILLA 
POLITÉCNICO 
COLOMBIANO JAIME 
ISAZA CADAVID 

El impuesto de estampilla Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid aplica si 
es entidad privada del 0.4 % sobre el valor facturado, según artículo 3 y 4 de la 
ordenanza No 16 del 1 de septiembre de 2009 de la Asamblea Departamental de 
Antioquia, si es entidad pública este impuesto  no  aplica.  Los demás impuestos 
que en el momento de realizar la ejecución del contrato entren en vigencia por 
reformas tributarias, ordenanzas o acuerdos. 

IVA De acuerdo a la tarifa asignada al bien 

RETE IVA De acuerdo a la calidad del contribuyente 

RETE FUENTE BIENES De acuerdo a la calidad del contribuyente 

ICA De acuerdo a la territoriedad 0,8% 

 
Los demás impuestos, tasas o contribuciones que en el momento de realizar la ejecución del contrato entre 
en vigencia por reformas tributarias, ordenanzas o acuerdos. 
 
14. GARANTIA A FAVOR DE LA ENTIDAD COMPRADORA: 
 
Los bienes objeto de la orden de compra a favor del Gran Almacén están amparados por la garantía legal a 
que se refiere el capítulo I del Título III de la Ley 1480 de 2011 y el Capítulo II del Decreto 735 de 2013. 
 
15. FORMA DE PAGO 
 
El MINISTERIO pagará al contratista el valor del contrato en un solo pago, tal como se indica a continuación: 
 
 
 

PAC VALOR PLAZO Y/O CORTE 
DE EJECUCIÓN 

PLAZO TRÁMITE 
DOCUMENTOS PAGO 

De acuerdo a facturación y 
disponibilidad presupuestal, 
conforme a lo establecido en 
el numeral IX de la Guía 
para la adquisición en Gran 
Almacén cuando se trata de 
mínima cuantía por la Tienda 
virtual del Estado Colombiano; 
y en Literal G, numeral X de los 
términos y condiciones del uso 
de la TVEC. 

De acuerdo con 
el valor 

adjudicado 

 
28 de Junio de 

2023 

Diez (10) días calendario 
contados a partir del plazo de 
ejecución y/o corte según 
corresponda, para trámites 
administrativos, facturación, 
revisión y correcciones 
necesarias para la 
correspondiente gestión ante 
el Departamento Financiero. 
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16. NÚMERO DE MATERIAL SAP: (Cuando aplique) 
 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN  No. Material SAP 

01 KIT DE CARRETERAS 1722782 

 
 
 
ANEXOS: 
 
Se debe adjuntar los siguientes documentos: 
 
1. CPA.  
2. CDP. 
 
 
FIRMAS: 
 
 
 
 
 
CR. JORGE IVAN DELGADO ZAPATA 
Ordenador del Gasto 
 
 
 
 
 
VB. 
 
 
 
T2. BARRERA RINCÓN DEISSY  
Estructurador Técnico 
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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 
En la fecha notifiqué personalmente al personal que se relaciona a continuación, del contenido del presente 
documento, y en el cual se designan como Supervisores de la Orden de Compra cuyo objeto consiste en 
ADQUISICIÓN DE KIT DE CARRETERAS a través la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), cuyas 
funciones serán ejercidas conforme a lo establecido el Manual de Contratación del MDN vigente y demás 
directrices establecidas para el efecto. 
 
 
SUPERVISORES 
 

EL NOTIFICADO GRADO Y NOMBRE FECHA 

 
 
 

SUPERVISOR 
PRINCIPAL 

 
 
 
 
 
 
AT. JOVER RIVERA DANIELA 
C. C. No. 1097404944  de Calarcá 

 
 
 

15/05/2023 

 
 
 
 
 

SUPERVISOR 
SUPLENTE 

 
 
 
 
 
T1. AGUIRRE ARIAS IVAN MAURICIO 
C.C. No.  75103302  de Manizales  

 
 
 

15/05/2023 

 
 
 
FIRMA 
 
 
 
 
 
 
CR. JORGE IVAN DELGADO ZAPATA 
Ordenador del Gasto 
 
 
 


